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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Za r a g o z a , en la Administración dol Bo- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscricionos de fuera podrán hacerse re- 

«nticndo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
sat ei®'ento dicha Impronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago do 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números so harán den

tro de los 12 días inmediatos á la focha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e PERIÓDICO
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Gobier- , fl^tírtArloBreciban^este Bo

de la mllatro días después para los demás pueblos piar en el sitio de costumore, aonue 
^M^provincA.í^o debele Nomem- ( 01 I0-b° del “

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.  

PARTE OFICIAL.

tóSlNMA DEL CONSEJO DE 1I1N1STROS.
, §8. MM. el LLey y . la Reina Regente 
(Q- D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
-iüúan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 13 Marzo 1888.)

SECCION SEGUNDA.
BO DE LA PROVINCIA DE ZAIIA60B.

Sa n id a d . — Ci-Tcular.
1 tTicticados los análisis en los vinos, aguardien- 

66 y bebidas expendidas el mes de b'ebrero próxi" 
110 pasado en los pueblos de esta provincia que a 
^pGuuación se expresan, conforme á lo que deter-

la Real orden de 30 de Enero último, resulta 
lllu no contenían mezcla alguna ó materia nociva

Longás. 
pUlco Olivas. Salidas de Jalón.
.‘Rueruelas. San Marteo.

‘ Zuera.
Llamo muy especialmente la atención de los se- 

Alcaldes de aquellos pueblos en los que se 
l°s mencionados artículos, sobre las dis- 

^tilLiones de la citada Real orden, inspirada en el 
d 0 ’nterés de la salud pública y en el de los pro- 
olv Ores de los mismos, á fin de que procuren su

Servancia por todos los medios á su alcance, y á

l imitación de los ya relacionados den cuenta á este । Gobierno del resultado de los análisis que publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia ofrecerá ven

, tajas para la venta de los referidos artículos, inuti- 
¡■•Lindo la de los adulterados, como lo tuvieron pre
sénte el Consejo de la Asociación de Agricultores de 
España, la Liga de los Contribuyentes de Santan
der, la Asociación vitícola y enológica y Consejo 
provincial de Agricultura, Industria y Comercio 
de Valladolid, y otras varias Corporaciones y par
ticulares al elevar exposiciones al Ministerio de la 
Gobernación, pidiendo adoptase medidas para evitar 
la adulteración de vinos é impedir que en la fabri
cación de los artificiales se empleen sustancias noci
vas á la salud pública.

Zaragoza 14 de Marzo de 1888.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Co u sIt u c c ío ms civiles.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene

ral de Instrucción pública, queda señalado el plazo 
hasta el día 15 del próximo mes de Abril para la 
admisión de pliegos de la subasta que ha de cele
brarse el día 21 del citado mes de Abril de las obras 
de instalación de pararrayos en la Universidad de 
Granada y construcción de una tapia en el jardín de 
la Escuela de Veterinaria en Madrid, por los presu
puestes respectivamente de 9.333‘40 pesetas y 
22.049*28 pesetas, y la de 300 y 500 como fianza 
provisional para poder tomar parte en las mismas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que quieran presentar proposiciones.

Zaragoza 13 de Marzo de 1888.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes,
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECCIÓN DE EOMEISJTO.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plaáo ha8 
el día 16 del próximo mes de Abril para la admisión de pliegos para las subastas que han de celebrarse e 
día ‘21 del citado ines de Abril de los acopios para conservación en 1887—88, de las carreteras del Estad0 
que se expresan á continuación:

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO. PRESUPUESTO

Pesetas. Gis.

Cantidad nccesar*» 
para tomar pa 

la subasta- 1

Pesetas.

Barbantino á Pontevedra 2." sección......................................... 10.361*50 110

Oren se............ Viilacastillo á Vigo 1.a, 2.a y 3.d sección................................ 40.364*19 410
Idem id. 4. sección......................................................................... 10 284*10 110
Ponferrada á Orense......................................................................... 24.929*93 250

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran presentar proposiciones.—Zara' 
goza 13 de Marzo de 1888.—El Gobernador, Nicasio de Montes.

SECCION CUARTA.

DELEGACION DE HACIENDA 1KLA PHOVIMIA DE ZARAGOZA.
ANUNCIOS.

' La Gacela del 17 de Febrero último publica el 
proyecto de ley por el cual pasará al Estado desde 
l.° de Julio próximo la recaudación délas contribu
ciones territorial é industrial; sin perjuicio de lo que 
las Cortes puedan resolver, he creído conveniente pu
blicar las bases necesarias para optar A los cargos de 
Agentes. La recaudación se realizará por medio de 
Agentes, y serán preferidos: 1 '* Los que hoy tie
ne el Banco, y presten fianza en la forma determi
nada en el proyecto. 2.° Cualquiera otra persona 
que no sea Agente del Banco y acepte las mismas 
bases del proyecto; y 3.° Los Agentes del Banco que 
reuniendo ciertas circunstancias presten lá misma 
fianza que hoy tienen dada al establecimiento, con 
el carácter de provisional, por el plazo máximo de 
dos años.

Dividiéndose la recaudación en voluntaria y eje
cutiva ó forzosa, los cargos de los Agentes son por 
completo independientes entre sí; para desempeñar 
la primera se exigirá el 10 por 100 del cargo que 
resulte en todo el partido judicial por un ano ósea: 
para Ateca 37.900 pesetas; Belchite 41.800; Borja 
50.000; Calatayud 91 .‘200; Cuspe 56.800; Daroca 
68.000; Eje», de los Caballeros 40.900; La Almu- 
nia 69.900; Pina 39.400; Sos 28.600; Tarazona 
31.900; Zaragoza 162.400 y los pueblos de su par
tido 31 200; y para la ejecutiva el 10 por 100 de 
esas cantidades, percibiendo como premio de cobran
za: Ateca, Ejea, Sos y Tarazona el l‘8O; Borja, Cas- 
pe y Daroca el l‘5O; Calatayud el 1‘45; Belchite y 
Zaragoza el l‘4O; La Almunia el 1*20 y Pina el 
1*15. Los Agentes ejecutivos tendrán derecho al 
mismo premio de las cantidades qué recauden y los 
recargos concedidos por instrucción.

Todas las personas que pretendan el cargo de re
caudador deberán dirigirse, solicitándolo por inecii° 
de instancia, al Sr. Delegado de Hacienda antes uc 
24 del actual; en ellas se hará constar: 1." La zoi’9 
que solicitan, entendiéndose por zona los pueblo® 
que constituyen un partido judicial, exceptuando (1° 
esta regla general la capital que forma una sola, y 
los pueblos de su partido otra. 2.° Que se compro
meten á prestar la fianza que se les exija, que debe
rá ser en metálico ó en papel del 4 por 100 pérpétoo 
al precio de cotización y 4 por 100 amortizabie 
por todo su valor. Y 3 0 Qué clase de recaudación 
se desea, si la voluntaria ó la ejecutiva ó forzosa-

Lo que se publica en el periódico oficial para co
nocimiento de las personas á quienes puede iu10' 
resar.

Zaragoza 12 de Marzo de 1888.—El Delegado de 
Hacienda, Juan Dessy.

Habiendo cesado en el día de hoy en el desemp6' 
no de su cargo el Inspector de la Renta del Timbre 
D. Juan Daza, por haber sido trasladado con igual 
empleo á la Delegación de Hacienda de la Coruña* 
he acordado hacerlo público por medio del presente 
anuncio para que llegue á conocimiento de las Cor
poraciones y particulares de los distritos que al mis
mo estaban señalados.

Zaragoza 10 de Marzo de 1888.—Juan Dessy.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES i RENTAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

A los contribuyentes por el ejercicio de sus iiidiishías en esta capital.

CIRCULAB.

Para que tenga exacta y fiel observancia lo q’ie 
dispone el art. 15 del vigente reglamento de la con
tribución industrial de 13 de Julio de 1882, y en
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^nplimieiito A loque previene el párrafo 1del 
Niculo 49, eS(a Administración ha acordado que, 

los* p (lue *'1 ^iRiiiuación se establece, y en 
eD c)1']8 y/101^8 <íne tattlbiéB se señalan, se reunan 
divi i 10Cai t*8 U3*slIia’ designado al efecto, los in

llamados á contribuir en cada una de las 
di’].1^*1^8 aorem*a'es- Son éstas todas las compren- 
leti'1’ Cn Grifas 1 .a y 4.a y las señaladas con la 
v la -d de U 2.a y 3.a; y tiene por objeto esta con- 

COílst^uc^n *os gemios y la elec-
** ' e los respectivos Síndicos y clasificadores en 

arr . ]lld " *os medios que dispone el ya citado 
m u .19; debiendo advertirse que con arreglo al 

y ser' ^Unta, reuni<la á este propósito, se celebrará, 
R(1¡1 JU1 Vabdos sus actos y acuerdos cualquiera que 
i'iteri 1Hlincrio 108 concurrentes, no disolviéndose 

n no quede completamente hecha y terminada 
Elección.

^sta se notificará por el Presidente en 
éstos'1*10 0^C^° $ nombramiento de los elegidos, y 
píese’ (*enlro Ormino de tres días, habrán de 
gar i' a Administración, si á ello hubiere lu~ 
nieiú^8 excusas legales de que trata el art. 48, te- 
nlo. ° lnu^ Prescnte que trascurrido que sea dicho 

Si U° Se admitirá “inguoa.
conc G1Hd dla hora señalados para la elección no 
los „ .llese ^gnno de los individuos del gremio, ó 
ten^1.^11168 se negaran á deliberar y votar, se en- 
8u .Ua’ segün el art. 54, que el gremio renuncia 
®in<l¡ctC 10, ^Administración nombrará de oficio 
el 4q °S clasib‘cadores en la forma prevenida por 

hábrá de tener aplicación en todo caso.
mer0^*'1 0^C*0 CPedencial, que se entregará al pri- 
duos' ln<^C0, se acompañai-á la lista de los indivi- 
ción LUe Con'Ponen el gremio, y además una rela-

*°S q*16 P01’ ^!^ta de PaD° de Ia contribución 
de a * * ad° htgar á que se les sigan procedimientos 

dan Para 9ue con estos antecedentes proce- 
opei-a^S^e 'ue^° l°s Síndicos y clasificadores á las 
tér 'ClOnes preliminares del repartimiento, en los 
del art°S que establecen los párrafos 3.°, 4.° y 5.° 

reformado por la ley de 18 de Junio de 
dar lóC°n V*8ta de 1° q116 dispone el 44 y sin olvi- 
^edi0/1'16 Preceptúan el 62 y 63, relativos á los 

aparto C0U0('er los gemios ppra la lectura del 
a<>. " .^^dimientos á que han de ajustarse en 

dos ‘ax*08» si Ips hubiere. Si éstos son desatendí- 
los p * gremio, constituido en Jurado, queda á 
^elen'.V1 )U^entes recurso de alzada para ante el 
tap Ü,de Hacienda, dentro de los 10 días, ácon- 
ció de , G *a h-cba en que se hubiere terminado el jui- 
^itido '^1 ‘V*0S’ ^r0 Para (lue 9(luél Pueda ser ad- 
^ent ’ ^ree*sa apoyarlo en alguno de los funda- 

'Tale ^Ue Dumer^ y estatuye el art. 64.
s son las prevenciones reglamentarias que

esta Administración pong en conocimiento de los in
dustriales agremiables y en el de los Síndicos y cla
sificadores, á fin de facilitarles la inteligencia de ios 
deberes que la ley les encomienda.

ORDEN de los señalamientos para cada una de las industrias, 
con expresión de los días y horas en que ha de celebrarse la 
Junta.

TARIFA PRIMERA.
Clase 1.a

Martes 3 de Abril.
A las nueve.—Vendedores por cuenta propia ó en comi

sión, al por mayor de bacalao, azúcares y frutas coloniales, 
etcétera. . ,

A las nueve y media.—Vendedores de hierro ó acero y 
obra de ferretería, etc. , ,

A las diez.—Vendedores de quincalla y bisutería al por 
mayor

A las diez y media.—Idem de tejidos de lana y seda, es
tambre, etc.

Clase 2.a
A las once.—Cafés en los que se sirven toda clase de co

millas.
A las once y media.—Vendedores de curtidos al por ma

yor y menor.
‘ A las doce.—Fondas, hoteles con hospedaje y mesa re
donda. ' .

A las dos.—Vendedores al por menor de joyas y piedras 
preciosas.

Á las dos y media.—Idem de alfombras y fieltros.
A las tres."—Idem al por mayor de mercería y paquetería.

Clase 3.a
A las tres y media.—Droguerías al por menor.
A las cuatro.—Tiendas de papel pintado.
A las cuatro y media.— Tiendas de camisería y ropa 

blanca.
A las cinco.—Tiendas al por menor de ferretería.

Miércoles 4.
A las nueve.—Vendedores de cubiertos y efectos de me

tal blanco.
A las nueve y media.—Idem de camas doradas y ma

queadas. .
A las diez.—Idem de lunas de espejo con ó sin marco.
A las diez y media.—Idem al por menor de terciopelos y 

tejidos finos de seda.
‘A las once.—Idem al por mayor de papel de todas clases.

Clase 4.a
A las once y media.—Cafés en que se sirven platos suel

tos de carnes y pescados.
A las doce.—Tiendas de modistas de lujo surtiendo los 

géneros.
A las dos.—Vendedores al por mayor de plomo, zinc, co

bre, etc.
A las dos y inedia.—Establecimientos de ropas hechas 

con tejidos finos.
A las tres.—Vendedores al por menor de tejidos de lana, 

algodón, etc.
A las tres y media.—Restaurant.
A las cuatro.—Vendedores al por mayor de pescados 

frescos y salados.
Clase 5.a

Jueves -5.
A las nueve.—Vendedores de instrumentos de matemá

ticas.
A las nueve y media.—Idem al por menor de máquinas 

de coser.
A las diez.—Vendedores de quinqués, lámparas, etc.
A las diez y media.—Idem al por menor de quincalla y 

bisutería ordinaria.
A las-once.—Idem al por mayor de arroz y sus harinas, 

legumbres, etc.



BOLETIN OFICIA I.440
Clase 6.a

A las once y media.—Establecimientos de librería.
A las doce.—Tiendas de mercería al por menor. ,
A las dos.—loem de papel y objetos de escritorio al por 

111 A°as dos y media.—Idem de abanicos, paraguas y som
brillas.

A las tres.—Idem de guantes. , , ,
A las tres v media.-Idem de objetos artísticos o antiguos.
A las cuatro.—Idem de perfumería .
A las cuatro y media.—Idem de géneros ultramarinos 

7iemes 6.
A las nueve.—Tiendas de ropas hechas con géneros ordi

narios del país. , .
A las nueve y media.—Vendedores de curtidos al por 

menor.
A las diez.—Vendedores de relojes.
A las diez v media,—Idem de cristal y loza.
A las once"—Idem vinos y licores al por menor. , .
A las once y media.—Idem al por menor de tocino y ja-

monee.
Clase 7.a

A las dos.—Tiendas de sombreros para hombres. , 
A las dos y media.—Idem al por menor de aceite mineral. 
A las tres.—Idem al por menor de vinos y aguardientes.

Sábado 7.
A las nueve.—Vendedores al por menor de harinas de 

^Abis'nueve y media.—Idem do jerga y tejidos de cáña-
mo y estopa.

Clase 8.a
A las diez.—Paradores y mesones.
A las diez y media.—Tiendas de gorras de todas clases.
A las once.—Vendedores al por mayor de paja cortada.
A las once y media.—Especuladores en calzado.
A las doce.—Establecimientos en que se compran y ven

den armas. ,
A las dos.—Tiendas de abacería.
A las tres.—Vendedores al por menor de loza enti ehna.
A las tres v media.—Vendedores al por menor de cajones, 

situados en ios mercados, de tocino, jamones y embutidos 
dCA¡as cuatro.—Idem al por menor de pescados frescos ó 
salados en tienda ó puestos fijos.

Clase 9.a
Lunes 9.

A las nueve.—Casas de huéspedes de menos de 749 pe
alas diez y media.-Tabernas fuera del casco de la ca- 

P1 A^as once.—Tiendas de cacharros, loza ordinaria y barro 

C0Adia8 once y media.—Idem de juguetes y baratijas del 

PaA las doce.—Idem de frutas frescas ó secas.
A las dos.—Idem de cucharas y otros objetos análogos de 

madera. ,
A las dos y media.—Idem de libros rayados.
A las tres.—Idem al por mayor de fósforos y papel le 

ÍU A’las tres y media.—Idem de aceite, vinagre y jabón al 

^A^s cuatro.—Idem ó puestos fijos para la venta de li

A las cuatro y media.—Vendedores al por menor de san- 
gUAjUlas cinco.—Vendedores de paja, cebada y algarroba al
por menor.

Martes 10.

A las nueve y medía.—Vendedores al por menor de lena

? Alas diez.—Vendedores ó alquiladores de muebles usados. 
A las diez y media.—Bodegones.
A las once —Horchaterías.

A las once y media.—Tiendas en que se venden camiso 
Unes, mangas, cuellos, etc.

A bis doce.—Tiendas de esteras. Aína del?8'
A las dos. Vendedores en tienda o puestos hjo.

Hiñas, pollos y caza menor. , . naeO
A las dos y media.—Vendedores al por menor de

rama.
TARIFA SEGUNDA.

MUrcoles 11.
A las nueve.—Agentes que se ocupan en Pro^GsVde 

tivar en los Tribunales y Oficinas asuntos particular
Corporaciones. pn ias es*

A las nueve y medía.—Agentes que se ocupan . 
taciones de los ferrocarriles, del despacho, entieD 
pedición de mercancías. <,rano8 P°r

A las diez.— Comisionistas para el acopio de gi 
cuenta de los dueños de los almacenes. . «noza.

A las diez y media.—Corredores de cambio coi
A las once.—Comerciantes banqueros. reCÍb0D'
A las once y media.—Comerciantes que remiten, lta 

compran, venden ó exportan al por, mayor por .
ó en comisión toda clase de mercancías. , efeC'

A las doce.—Prestamistas de dinero con garantía
tos público, sueldos personales ó alhajas.

a  bis dos.—Periódicos políticos diarios.
A las dos y media.—Periódicos científicos.
A las tres.—Empresarios de pompas fúnebres. ^uS' 
A las tres y media.—Almacenistas ó tratantes de c

tibies minerales. . ,
A las cuatro.—Almacenistas de aceite mineral. cong. 
A las cuatro y media—Almacenistas de maderas

trucción. , ..
A las cinco.—Idem para carpintería de taliei.

Jueves 12.
A las nueve.—Almacenistas ó tratantes en lana o

en rama. . . nal,_OH x est^r 8
A las nueve y media—Almacenistas de basura»

'' A^as diez.—Almacenistas de trapos de todas ve0' i 
A las diez y media.—Especuladores para la comí ■

ta, por su cuenta ó en comisión, de trigo, cebada y 
cereales. , roin'9^11

A las once.—Especuladores por su cuenta o en 
de frutos ó productos de la tierra.

A las once y media.—Tratantes en carnes. .ogpe' 
A las dos.—Establecimientos de enseñanza coi

A las dos y media.—Dueños de mesas de bilbu. 
A las tres."—Comisionados con residencia fija.

TARIFA TERCERA.

Viernes 13.
A las nueve —Talleres en que se construyen cama9* 

ñas y otros objetos de acero bruñido ó hierro. .
A las nueve y media.—Fábricas de barrilla art
A las diez.—Fábricas de licores en frío. ,, cOíH'
A las diez y media. Talleres de construcción j 

posición de coches, ómnibus, etc. , .
A las once.—Constructores de pianos, Organos, em , 
A las once y media.—Blanqueadores de cera, anej ■ 

cererías. , . , . „ „ hm-tali^'
A las doce.—Fábricas de conservas de frutas y im . 
A las doce y media.—Fábricas de fieltros para so

TARIFA CUARTA.

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL. yctefi' 
A. las dos.—Albéitares y herradores que no sean

narios. .
A las dos y media.—Arquitectos.
A las tres".—Cirujanos de segunda clase. iQtrOna8 ' 
A las tres y media.—Idem de tercera clase, niat 

comadrones que no sean Médicos.
A las cuatro.--Farmacéuticos.
A las cuatro y media.—Maestros de obras. , , ^1''
A las cinco.—Médicos-Cirujanos con ejercicio a 

profesiones.
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Sábado 14.
A las nueve.—Médicos homeópatas.

Medicin?UeVe y media-—Médicos puros que solo ejercen la 
ru¡VilS d*ez —Médicos-Cirujanos que solo ejercen la Ci- 

trnbbs diez y media.—Practicantes, sangradores, minis
trantes y callistas.

-18 once.—Profesores de música.
as once y media.-Veterinarios.

A 'Odí°ce—Agrimensores.
ras doce y cuarto.—Profesores de dibujo.
líts doce y media.—Tasadores de alhajas y otros efectos.

PROFESORES DEL ORDEN JUDICIAL.
A las dos-Abogados.
A i'8 1OS media— Escribanos de actuaciones.
A i.lS írea'—Escribanos de Cámara.
A ib tre8 y media—Notarios Colegiados.

' s cuatro.—Procuradores de los Tribunales.
A k CUabro y media—Relatores de los Tribunales.
A be c.uatvoy tros cuartos —Jueces municipales.
A ib c!uco —Secretarios de Juzgados municipales.

Másticos011100 y cuarbo-—Notarios de los Tribunales eclc-

ARTES Y OFICIOS.

Clase 4.a
Lunes 16.

A Eu nueve.—Orífices plateros, 
nueve y media.—Pastelerías.

Clase 6.a
A ^ez‘—Confiteros con venta de cera labrada. ,
A u8 u'ez y media.-Ebanistas, silleros con taller y tienda, 

nieri;^ Once•—Tiendas de peluquería con venta de perfu-

A i',18 once y media.—Sombrereros con obrador y tienda, 
yeros 8 '*Occ'—Sastres que confeccionan surtiendo los ge-

Clase 7.a
A be —Cordoneros y galoneros.

dras ítiriH8 me<"^a*—Esmaltadores y engastadores de pie-
A b8 ¡j1’68 —Fotógrafos. .
A i, u‘es y media.—Lapidarios v marmolistas.
A ..o cuatro.—Maestros de albahilería y revocadores.
A ¿y ‘Tatro y media.—Tintoreros.
'1 cinco.—Impresores con prensas de mano.

Clase 8.a

Martes 17.
da nb8 nueve.—Hornos continuos para cocer pan con tien- 

su venta.
A ib r!Ueve y media.—Litógrafos. ,
A 1V-z,~~Ebanistas, silleros sin tienda.
A Ue *lez media.—Bordadores con obrador.
A lnR Üllce—Modistas sin tienda.

. A fas a*106 med*a —Guarnicioneros. ,
' A laa ¡ ce--—Peluquero? y barberos en salón.

A ínu i8-—Peluqueros en tienda ó portal. . ,
posínV, . y media.—Plateros que solo se dedican a com

Al 1 as tres.-Obradores de colchas entreteladas de algodón.

Clase 9.a
Miércoles 18.

A hb1111076'—Albarderos, cabestreros y basteros.
A bb pUeve y media.—Alpargateros.
A bn/r'—Armeros que montan ó componen armas.
A i 8 (lez y media —Boteros y corambreros.
A íaH n1106—Broncistas.
A Lo ince y media.—Caldereros.
A 1ÜH |Ce>—Cofreros y bauleros. .
A kf i 8—Carpinteros con taller.
A im t media.—Carreteros ó constructores de carros.

* ■ tres—Constructores de guitarras.

A las tres y cuarto.—Cesteros.
a  las tres v media.— Constructores de cepillos.
A las cuatro.—Idem de pipas j cubas. Cotilleros y corse-

U A^as cuatro y cuarto.—Encuadernadores de libros.
A las cuatro y media.—Escultores.
A las cinco.—Esmaltadores y engastadores de piedras 

falsas.
JueDes 19.

A las nueve.—Grabadores en taller sin tienda.
A las nueve y media.—Herreros y cerrajeros.
A las diez.—Hojalateros y vidrieros. ,
A las diez y media—Maestros de baile y esgrima.
A las once.-Modistas que confeccionan con géneros que 

llevan los parroquianos. . , . . .
A las once y media—Barberos en tienda o portal.
U^do^astJe¿eqíe con géneros que

''Ths^máilleros con runde™ bastas y paja.
A las tres.—Tallistas.
A las tres v cuarto.—Talabarteros. ,
A las tres y media.—Torneros en madera o mainl.
A las cuatro.—Vaciadores de navajas.
A las cuatro y cuarto.—Zapateros.
Zaragoza 12 de Marzo de 1888.-E1 Administra

dor de Contribuciones y Rentas, Alfredo Barbero.

SECCION QUINTA»
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA GENERAL.

Matricula, ele Practicantes ij Matronas.
- En conformidad á lo dispuesto 6h el art. 22 del 
reo-lamento para la enseñanza de Practicantes y 
Matronas de 21 de Noviembre de 1861, la matricu
la de dicha enseñanza para el semestre que empe
zará en l.° de Abril y terminará en hn de setiem
bre próximo, se hallará abierta en esta Secretaria 
general y Negociado correspondiente desde el lo ai 
31 del mes actual. , ,

Para ser inscrito por primera vez en la matricula 
de Practicantes es necesario: ,

1 .° La exhibición de la cédula personal.
2 .° Haber cumplido 16 años de edad, lo cual se 

acreditará cor. certificación de la partida bautismal 
legalizada en forma, si se halla expedida fuera del 
territorio de esta Audiencia. .

3 .° Ser aprobado en un examen especial de las 
materias que comprende la primera enseñanza ele
mental completa.

Este examen debe verificarse en la Escuela Nor
mal de Maestros ante dos Profesores y el Regente 
de la Escuela práctica.

Para serio en la de Parteras ó Matronas se re-

La presentación de la cédula personal.
2? Haber cumplido 20 años de edad, justificán

dolo como arriba queda indicado.
3 0 Ser casada ó viuda. .
Las casadas presentarán licencia de sus mandos 

autorizándolas para seguir estos estudios, y unas 
y otras justificarán buena vida y costumbres por 
certificación de sus respectivos párrocos.

4 .° Haber recibido con aprovechamiento ia pri
mera enseñanza elemental completa.

Esto se comprobará por medio de un examen que 
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se hará en la Escuela Normal de Maestras, compo
niendo el Tribunal la Directora, ¡a Regente y uno 
de los Profesores Auxiliares.

Los que deseen verificar el examen de primera 
enseñanza en la Escuela Normal de esta ciudad, ¡o 
solicitarán por medio de instancia dirigida al ilus- 
trísimo Sr. Rector, y los que lo hayan sufrido en 
Escuela Normal de fuera de esta capital lo acredi
tarán con certificación.

Podrán los aspirantes matricularse por sí ó por 
medio de encargado, poniendo en la petición, que se 
les facilitará en la portería de esta Secretaria gene
ral, un timbre móvil de 10 céntimos que inutilizarán 
con su rúbrica.

Los alumnos que tengan probado algún semes
tre, acreditarán esta circunstancia para matricular
se en el que corresponda.

Los derechos de matrícula por cada semestre se
rán cinco pesetas, que se satisfarán en papel de pa
gos al Estado, acompañando un timbre móvil de 10 
céntimos y otro para la inscripción de matricula.

Las lecciones se darán en el local del Hospital ci
vil y bajo la dirección del Profesor encargado de la 
enseñanza, serán diarias y durarán hora y media.

Lo que de orden del limo. Sr. Vice-rector se 
anuncia para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 1.° de Marzo de 1888.—El Secretario 
general, Vicente Santandren Herraddo.

AYUNTAMíENTÜ DK LA S. H. í M. B. CIUDAD DE ZABAGuZA.

Esta Corporación ha acordado el derribo median
te subasta, con sujeción á las condiciones aprobadas 
por la Municipalidad que se hallan de manifiesto en 
su Secretaría y á lo dispuesto en el art. 17 y demás 
correspondientes del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, de la casa núm. 2 de la calle de Roda,angu
lar á la plaza del Justicia, expropiada para ensan
che de la vía pública.

El acto del remate se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 24 del corriente mes, á las once de 
la mañana, ante el Sr. Alcaide ó Teniente en quien 
delegue.

El tipo que regirá para la subasta será el de 223 
pesetas en alza y no se admitirá proposición que 
falte á este requisito, y debiendo verificarse las 
mandas por pujas á la llana, el tanto de cada una 
será el de 5 pesetas.

Durante el plazo que marca la regla 3.a del refe
rido articulo del citado Real decreto, cada licitador, 
al hacer su única ó primera proposición, presentará 
en pliego abierto su cédula personal correspondien
te al actual ejercicio y el resguardo del depósito 
que habrá consignado en la caja de fondos munici
pales, importante la suma de 25 pesetas como fianza 
provisional, sin cuyo requisito no podrá tomar par
te en la subasta.

El rematante dentro de los cinco primeros días, 
contados desde la fecha en que se le comunique 
oficialmente la aprobación del remate, consignará 
en la Caja municipal el previo total del mismo.

Las proposiciones serán yerbales y se ajustarán 
al siguiente modelo:

«F. de T se compromete á tomar á su cargo el 
derribo de la casa núm. 2 de la calle de Roda, por 

el precio de........pesetas, y con sujeción á las c o id  1 
cioues de este contrato.»

Los gastes de anuncios, papel y demás que 
originen en la instrucción del expediente, serán ■ 
cuenta del rematante. .

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento 
anuncia al público para su conocimiento y e‘eC 1 
consiguientes. .

Zaragoza 12 de Marzo de 1888.—El, Presi' ciy^ 
Simón de Varanda.—De acuerdo de S. E., 
Vergara, Secretario.

SECCION SEXTA.
Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

cante la Secretaría de este Ayuntamiento, con 
dotación anual de 547 pesetas y 50 céntimos, par,^ 
das por trimestres vencidos del presupuesto mu1 
c‘Pa*- ' . . -i M

Las solicitudes documentadas se dirigirán al 
ñor Alcalde Presidente por término de ocho áiim 
contados desde la inserción del presente en el 
Tin  Of ic ia l .

Oseja 9 de Marzo de 1888.—El Alcalde, ham 
Aznar.

La Secretaria de este Ayuntamiento se halla 
cante por dimisión del que la desempeñaba: su 1 
tación consiste en la cantidad de 999 pesetas, |k 
gadas por trimestres vencidos del presupuesto H1 
nicipal.

Los aspirantes á la misma presentarán sus 80 
tildes debidamente documentadas al Presidente 
este Ayuntamiento en término de 15 días, c0I1^‘‘ 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín O 
c ia l  de esta provincia; pues pasados los cuales 
proveerá.

Encinacorba 5 de Marzo de 1888.—El Alcal ' 
Ambrosio Gracia.

La plaza de Médico Cirujano titular de Bdiefic^| 
cia de esta villa se llalla vacante por dimisión 
que la desempeñaba, consistiendo su dotación 
2.500 pesetas anuales, que se satisfarán en esta 
ma: 625 pesetas por trimestres vencidos de 
municipales por la asistencia de 30 familias p°*JI ¿ 
y 1.875 pesetas por los servicios que se pr^^’je 
los vecinos pudientes, que hará efectivas en ü*1 
cada año y responde de ellas una Junta de inay0 
contribuyentes. -n

Los aspirantes que deseen obtenerla, que del 
ser Doctores ó Licenciados en Medicina y 
dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía, acouip 
ñadas de copia del título académico que pose^, 
documentos que den á conocer los méritos 
dos, tanto durante su carrera como en la práct1 
hasta el día 31 del actual, en que se proveerá. ¿

Ibdes 12 de Marzo de 1888.—El Alcalde, J 
María de Linón.

----------- ---------------- , ,0
El proyecto del presupuesto municipal, for108^ 

para el año económico de 1888 á 1889, se hall9 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento l’^p 
el día 25 del actual, durante cuyo tiempo se 
ten reclamaciones por los interesados en él.
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Lllcaidl8'“ertt 10 de Marzo de 1888.—El Alcalde, 

aS Arrusa—p. A. D. L. J„ Agustín López.

cicio correspondientes al ejer-
ni6e¡sto sc bailan formadas y de ma-
h áecrpt. *'Ub 1C0 ^urante el término de 15 dias en

Perc iTria esta Corporación.
Lncas ° de Marzo de 1888.—El Alcalde, 

- nga, Agustín López, Secretario.

V ^.'b1 bel Ayuntamiento de este pue- 
y bajasocnr'.'i1 In° de bias, se admitirán las altas 
'bcipal de7 V1 a8 60 'a r*(lucza be este distrito mu- 
T’e no se m-. ACe. de Inañaila> advirtiendo 
8ai Ia DresL i11" “Íar^ HÍnguna traslación de dominio 

renni' A1!00 de bocumento público debida-
Vj]- ‘uluit,itado. 1

SeL»»tin"T?“ '1 dc Marzo de 1888.-E1 Alcalde,

Vil'' ■ A de* CO1Tieilte mes, en las horas de 
las .p¡n:. 1° la decretaría de este Ayunta- 

aau ^frido* n, '' Ja**as *lue I°s contribuyentes ha
). ' SU ri(lueza inmueble, debiendo acre- 

!11'(‘sen|.u.., d f'^catación de ¡os títulos legales, que
Nova]], (i " e ^l-o*

1,1611 liojode 1888.—El Alcalde, Si- 
• O., Pablo Lumbreras, Secretario.

(V*1 ^‘este^A v1'0!' todo mes actual en la Secreta- 

(./‘b'ibüye]'.’ 1111 a.uiient0 las alteraciones que los 
tu* U‘eiP08 y forasteros hayan sufrido

1 ¡o •¿V \n’evia presentación de los documen- 

I 10 ^ceiite UC ^d!zo be 1888.—El Alcalde, Anto- 

1 ^ue I?8'e 66 admitirán en la Secre- 
Yf.', 0 justiq. ?. ^amiento, mediante documento 
(/i,sbayan . ’ .s alteraciones que los contribu- 
J0dojo8 i| ,*'* "‘“cntado en su riqueza inmueble. 
P01. de2^ de IM.-El Alcalde.

Ias alt/1'^6?^ me8 se admitirán en esta Se-
s bayan LS ? • i ^aS I’10 l°s vecinos y terrate- 

Prespn?. “z0 Un su Ñq1162*1 territorial, ine- 
-‘ción de documento legal q ie lo

U \MTi° de I888-—E1 Alcalde, Juan 
retariOi ' ' del A. y J. p., Mariano Balián, Mariano Balián,

de Setiembre de 1885, por el cual se rige y admi
nistra la contribución territorial, á fin de tenerlas 
en cuenta en la formación del apéndice que ha de 
servir de base al repartimiento.

Los interesados presentarán con su solicitud los 
documentos traslativos de dominio, registrados en 
el de la propiedad, ó la declaración en que mani
fiesten no haberlos por haberse verificado la tras
misión sin hacerse constar en documento alguno, 
con la nota en ambos casos de exención ó de pago 
del impuesto de derechos reales.

Quinto 11 de Marzo de 1888. —El Alcalde, Bal
tasar Jiménez.—D. S. O., Rafael Moo, Secretario.

El presupuesto municipal ordinario para el año 
económico de 1888-89 se hallará expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por término de 15 
días, á contar desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Erla 9 de Marzo de 1888.—El Alcalde, José 
Duarte.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán por término de 20 días, á contar desde 
la inserción del presente edicto en el Bo l e t ín 0^1- 
c ia l  de ¡a provincia, las altas y bajas que los veci
nos y terratenientes hayan sufrido en su riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, durante el presente 
año. previa presentación de los títulos de propiedad 
que las justifiquen.

Erla 9 de Marzo de 1888.—El Alcalde, José 
D uarte.

El presupuesto ordinario para el año 1888 á 1889 
se baila de manifiesto en la Secretaria por término 
de 15 días.

Zuera 13 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Anto
nio Ineba.

El presupuesto municipal ordinario, formado para 
el año económico de 1888 á 89, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamierto por el 
término de 15 días, á contar desde la fecha, para 
que puedan examinarlo los que gusten y hacer las 
reclamaciones que juzguen pertinentes contra el 
mismo.

Enríete 13 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Ra
món Eustero.

SECCION SETIMA.

Se y burante las horas de
8llfri(h altas xA en la Seeretaría del Ayunta- 

lo.0 en su riuí .. ’ ^as *Os propietarios huyan 
m. ll iZa llnPon¡ble, previa la exhibición 

' Aba?^ 12 10 ^rediten.
^to. 'Marzo de 1888.-El Alcalde, José

olarhi de p T’ d®'1 actu,b se admitirán en 
i batí rú.sfjA, Ayuntamiento las altas y ba- 
i hn,, lilcer8e y urbanas y de ganadería que 

q y esté/ unibl!iramiento, sin alteración
* ’ Y 10 ,1 ^'“prendidas en los números 

u art. 48 del reglamento de 30

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

1). Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan
cia de la presente ciudad de Zaragoza, en autos 
de declaración de herederos de D. Pedro Saza- 
tornil:
Hago saber: Que habiendo fallecido sin testar en 

esta capital el referido 1). Pedro Sazatornil Aznárez 
el día 26 de Enero del corriente ano, comparecieron 
á reclamar su herencia ante este Juzgado los seño
res D.‘ Carlos Ibáñez y Arcos, como marido de 
D.< Carmen Sazatornil y Aznárez, y jos hermanos 
de la misma D." Teresa y D. Nicolás, todos con el
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carácter á su vez de hermanos del referido D. Pe
dro, en cuyos autos he acordado llamar por edictos 
á los que se crean con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan á. reclamarlo dentro de 30 días, 
bajo apercibimiento que si no lo verifican dentro 
del expresado término les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 6 de Marzo de 188b —Li- 
sardo Sánchez Cabo.—D. S. O., José buitarte

«D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta capital.' - 
Por el presente tercero y último edicto hago saber: 
One D.‘ Luis Melón y Garralda y D.a Pilar Urraca 
v Gil le»ítimos cónyuges, otorgaron testamento 
con f(’cha°20 de Enero del año 1877 ante el Nota
rio que fué de esta ciudad D. Pedro Alastuey v (ja
yán en el que dejándose ambos el usufructo de los 
bienes del premoviente en favor del sobreviviente, 
ordenaron que á la muerte del último se invirtiera 
la mitad de su haber en la celebración de sufragios 
y se distribuyese la otra mitad entre los habientes 
derecho de uno y otro.—Que dicho D. Luiz Melón 
y Garralda, natural de Tafalla, provincia de Nava
rra, falleció en esta ciudad de Zaragoza el día 18 
de Diciembre de 1881, y la D? Pilar Urraca y (nL 
también en esta ciudad el día 13 de Agosto del ano 
1886._Que ñor el Procurador D. Cándido \ éiez, 
á nombre y con poder de D.“ Ignacia Metón y Ga
rralda, se ha promovido ante mi Juzgado y ^scn- 
bania del que refrenda, el juicio á que se refiere el 
Título XI del libro segundo de la ley de Enjuicia
miento civil, fundado en que el D. Luis falleció ba
jo el testamento referido: en que le sobrevivieron 
además de su representada D? Ignacia, sus herma
nos I). Fermín v D.a Juana, hijos legítimos de don 
Joaquín v D.° Fermina; en que la voluntad del tes
tador es la ley en las sucesiones testamentarias; en 
que cuando se instituye herederos á los hablen es 
derecho, aquellos que según la ley deberían suceder 
abintestato son los llamados por el testador para ser 
sus herederos; en que por Fuero de Aragón a taita 
de descendientes legítimos seceden los parientes co
laterales, excluyendo el más próximo al mas remo
to y que ñor tanto á su lugar y tiempo se declare 
uu’e 1). Fermín, D.a Juana y la D/ Ignacia Melón 
y Garralda son los habientes derecho del difunto 
£). Luis Metón y Garralda, y por lo tanto sus here
deros, en virtud del testamento mencionado de 20 
de Enero de 1877.—Que por consecuencia de la de
manda, se acordó en providencia de 23 del mes de 
Setiembre último, anunciarlo así por edictos, que 
su fijarán en los sitios públicos de este lugar del 
juicio, de los de la ciudad de Tafalla, en los míz - 
rios de Avisos de esta capital y también de la tal la 
si los hubiere, en los Boletines oficiales de las res
pectivas provincias y en la Gacela de Madrid, .la- 
mando como llamo á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes de dicho D. Luis Metón y Ga
rralda para que comparezcan á deducirlo en lorma 
legal ante este Juzgado en el término de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid-, apercibidas de que 
no serán oídas en este juicio las que no comparez
can dentro de este último plazo.—Dado en Zarago-

za á 7 de Marzo de 1888.—Lisardo Sáne^ ,^0.>
—Por mandado de S. S , Licdo. Mam^ ¡ serción

Lo inserto es copia litera! que para bU eo 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta liroV!p1l'lr?m.ribaii0' 
Zaragoza á 9 de Marzo de 1888. ,j J1" 
Licdo. Manuel Serrano.

Cédula de citación. ,
Por la presente se cita, llama y je eD*

doro Mateo, dependiente que fué del ta < c¡ir 
cuadernación del Hospicio provincial, e“ r zcaeu 
dad, para que dentro de nueve días con - g¡|„
el Juzgado de primera instancia del uib callí9 . 
Pablo en la misma, á rendir declaracioi l
que contra él y otros me hallo m-s iuy eriui$o 
hurto; pues que de no hacerlo le parara 1 
que haya lugar. , 1888.^

Dada en Zaragoza á 10 de Marzo 
Escribano, Liborio Lorbés.

Barcelona.—Hospital. t]cl
D Félix María Bailarín, Juez de instrucción 

trito del Hospital: yel81
Por la presente se cita y llama á L •

vecino de Zaragoza y del comercio, c a ^.c 
en Madrid, calle del Príncipe, num- '¿rnado^ 
se presente en este Juzgado, calle (H‘i inda^' 
número 2, piso segundo, á fin de ¿ndole P1” 
toria en sumario que me hallo insuuy ^51 
estafa y notificarle el auto de prisión 1 con)p9 
mismo he dictado; apercibiéndole que‘ ndereG10' 
recer le parará el perjuicio que haya lug Autoridtid ‘

Al propio tiempo encargo á todas 
procedan á la busca y captura, y caso ( c¡1p | 
sea traslado á las cárceles Nacionales 
tal y á mi disposición. , de ]88^ i

Dado en Barcelona á 26 oe bebí' g f Jn' | 
Félix M. Bailarín.—Por mandado de -
Pérez.

" PARTE NO OFICÍAÍ-

ANUNCIOS.

Regimiento cazalores de Castillejos, 18.
El día 18 del actual, á las doce de la 

drá lugar la venta en pública snbas„ e'
caballos de desecho del expresado 
cuartel de Torrero que ocupa el mlb j qlle 9

Lo que se hace saber al público p« |(
ra turnar parte en la licitación. Comillln

Zaragoza 9 de Marzo de 1888.—E
Mayor, Federico Soto. ___ _

Regimiento luceros del Rey, 1° í®
El lunes 19 del actual, á las doce d^®ül jel j 

se sacarán á pública subasta, en < ■
22 caballos de desecho de este (;uerL Coinali T 

Zaragoza 9 de Marzo de 1888. '
Jefe del Detall. _____ _ _

IMPRENTA DEL HOSPlCt°


